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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
cente (q. D. g.) y Augusta Rea- 
¡ Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa

llad.
(De la Gaceta núm. 165.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. * l

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente re
lativo al recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Pereiro Caei- 
ro contra el acuerdo de esa Dipu
tación provincial, que le incapacitó 
para el desempeño del cargo de Di- 

Iputado provincial, dicho alto Cuer
po ha emitido, en 17 de Febrero 
último, el siguiente dictámen.

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa- 
I minado el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel 

¡Pereiro Caeiro contra el acuerdo 
de la Diputación provincial de la 
Coruña, que le incapacitó para el 

■ desempeño del cargo de Diputado 
Provincial.

Resulta de los antecedentes, que 
el Gobernador civil de la Coruña, 

I ®n Providencia de 31 de Octubre 
último, y en vista de lo que resul- 

í tuba del extracto de las sesiones 
I del Ayuntamiento de Santiago, pu- 
i **cado en el Boletín oficial en 4 
[ el mismo mes de Octubre, ordenó 
I a instruccion del expediente, á fin
l de esclarecer la duda de si el Di- 
[ Putado Provincial D. Manuel Perei- 
| 10 Caeiro se hallaba comprendido 

fh'r^Un° l°s casos de incompa- 
'bihdad que señala la ley Provin_ 

I ®Ia > pues habla sido nombrado 
I J>nSUl.tor facultativo de las obras 
I 333^C*^a^eS a<fue^a ciudad, con 
I j , Pesetas mensuales por razón I ae honorarios.

Remitido el expediente á la Di
putación provincial, esta Corpora
tion resolvió por mayoría de votos, 
en 11 de Noviembre último, previa 
amplia discusión, aprobar un dictá
men de la Comisión permanente de 
actas, por el que se declaraba inca
pacitado para desempeñar el cargo 
de Diputado provincial, como com
prendido en el núm. l.° del art. 38 
de la ley, en virtud del contrato de 
servicios que habia estipulado con 
el Ayuntamiento de Santiago, al ci
tado D. Manuel Pereiro Caeiro, y 
declarando la vacante de Diputado 
por el distrito de Santiago-Padron, 
que el mismo venía desempeñando.

Contra este acuerdo interpuso re
curso de alzada para ante el Minis
terio del digno cargo de V. E. el 
Sr. Pereiro Caeiro manifestando 
que en ningún tiempo ha celebrado 
contrato alguno con el Ayunta
miento de Santiago; que lo único 
exacto de las imputaciones que se 
se le hacen es que fué solicitado 
con apremiantes instancias por di
cha Corporación municipal para 
que evacuase algunas consultas fa
cultativas con carácter de asesor 
técnico, por haber fallecido el Ar
quitecto municipal; que en la ciu
dad de Santiago no existe ningún 
Arquitecto ni Maestro de obras ti
tular inscripto en la matrícula de 
contribución industrial, á excep
ción del recurrente, que aceptó la 
misión que se le encomendaba, con 
la condición de que había de des
empeñarla gratuitamente; que una 
vez elegido Diputado, presentó en 
la Secretaria de la Diputación pro
vincial documentos por los que 
acreditaba la renuncia que había 
hecho de Consultor facultativo del 
Ayuntamiento, y que si al expe
diente se acompaña una certifica
ción de la cual resulta que en el 
presupuesto se consignan 3 53*33 
pesetas para pago de honorarios 
al Arquitecto municipal, esa canti
dad no se consignó para pagar al 
recurrente, á quien ni se le ha ofre
cido ni la ha aceptado; por todo lo 

cual termina suplicando á V. E. se 
sirva revocar el acuerdo de la Di
putación provincial, declarándole 
en condiciones de capacidad para 
continuar desempeñando el cargo 
de Diputado provincial.

Al expediente se acompaña una 
certificación expedida por la Al
caldía en 21 de Noviembre último, 
de la cual resulta que D. Manuel 
Pereiro Caeiro, no ha percibido re
tribución alguna de los fondos de la 
Corporación municipal en los años 
de 1898 y 73, en que por enferme
dad, ausencia ó incapacidad del Ar
quitecto municipal desempeñó di
cho cargo interinamente, y que en 
el de 1887 renunció la retribución 
personal que le señaló el Ayunta
miento, en favor del Asilo muni
cipal.

La Subsecretaría del Ministerio 
del digno cargo de V. E. opina que 
procede revocar el acuerdo apelado 
de la Diputación provincial de la 
Coruña, y declarar que D. Manuel 
Pereiro Caeiro tiene perfecto dere
cho á seguir desempeñando el car
go de Diputado provincial por el 
distrito de Santiago-Padron, orde
nando que inmediatamente se le 
reintegre en el desempeño del mis
mo:

Considerando que habiendo des
empeñado gratuitamente, según 
resulta probado en el adjunto expe
diente, el cargo de Consultor facul
tativo del Ayuntamiento de Santia
go como Maestro de obras el Dipu
tado provincial electo Sr. Pereiro 
Caeiro, no podia estimarse incapa
citado por ese solo hecho:

Considerando que no se trataba 
de un caso de incapacidad sino de 
incompatibilidad, la cual quedó re
suelta desde el momento en que re
nunció, optando el Sr. Pereiro, den
tro de los ocho dias, y con arreglo 
al artículo 37 de la ley Provincial, 
por el cargo de Diputado para que 
habia sido elegido;

La Sección opina que procede re
vocar, por improcedente, el acuer
do de la Diputación provincial de 

la Coruña, y ordenar que inmedia
tamente se reintegre y ponga en 
posesión á D. Manuel Pereiro y 
Caeiro en el cargo de Diputado pro
vincial para que fué elegido.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo A V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Mayo del899.=E. Dato. —Se
ñor Gobernador civil de la Coruña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

mandado en el Real decreto de 23 
de Septiembre último organizando 
las Escuelas Normales;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer lo si
guiente:

Con arreglo al párrafo segundo 
de la novena disposición transito
ria del Real decreto citado, se con
voca á las Maestras de primera en
señanza, con título Normal ó Supe
rior, para proveer en propiedad por 
oposición una plaza de Profesora 
en la Escuela Normal Central de 
Maestra y 14 plazas de Profesoras 
numerarias de Escuelas Normales 
de provincias para la Sección de 
Letras, 15 plazas para la Sección 
de Ciencias, é igual número para la 
de Labores.

l.°  Se agregarán á las anteriores 
todas las vacantes de Profesoras 
numerarias y supernumerarias que 
consten en este Ministerio hasta 31 
de Agosto próximo.
En los diez dias primeros del próc- 

sirao Septiembre anunciará la Di
rección de Instrucción pública las 
plazas vacantes de Profesoras mi- 



merariaa y supernumerarias que 
ha de proveer cada Tribunal.

2. ° El plazo improrrogable para 
presentar las solicitudes documen
tadas á la Dirección general de Ins
trucción publica será de dos meses, 
á contar desde la publicación en la 
Gaceta.

3. ° Regirá para estas oposicio
nes lo dispuesto en la Real órden 
de 23 de Marzo próximo pasado, en 
cuanto no estuviere modificado por 
la presente.

4. ° Transcurrido el término de 
la convocaría, el Ministro de Fo
mento nombrará tres Tribunales, 
uno para proveer las plazas de Pro
fesoras de la Sección de Letras, 
otro para las de la Sección de 
Ciencias y otro para las de Labores.

Los tres se constituirán en la for
ma que determina la Real órden de 
23 de Marzo último, sustituyendo 
los dos Profesores de Escuela Nor
mal por Profesoras y el Maestro de 
Escuela pública de Madrid por una 
Maestra de la misma clase.

5. ° Las opositoras á plazas de 
Profesoras de la Sección de Labo
res, contestarán por escrito á un 
tema de Pedagogía y harán un di
bujo y un ejercicio de Caligrafía, 
en la forma señalada en el núm. 8.° 
de la Real órden citada.

6. ° El segundo ejercicio, para 
las opositoras de la Sección de La
bores, consistirá en verificar un 
ejercicio práctico en la Escuela 
agregada.

Para esto se constituirá el Tri
bunal en la Escuela y dispondrá 
que las opositoras den una lección 
ó conferencia á una sección de ni
ñas, determinando previamente los 
temas, por espacio de quince á vein
te minutos.

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
León Berasaluce, vecino de Bilbao, 
en el dia 6 del actual, un escrito 
para registrar una mina de cala
mina, hierro y otros metales, con 
el nombre de Anastasia, en término 
del pueblo de Fresnedo, Ayunta
miento de Merindad de Castilla la 
Vieja, sitio llamado Orrero, desig
nando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: se 

. tendrá por punto de partida el si
tio denominado Sepultura de los 
Moros, desde la segunda roca se 
medirán hacia el Sur unos 300 me
tros próximamente, de él al Este se 
medirán 60 metros y se colocará la 
primera estaca, de esta se tomarán 
200 al Norte y se colocará la se
gunda, de esta 300 al Oeste y se 
colocará la tercera, de esta 400 al 
Sur y se colocará la cuarta, de esta 
300 al Este la quinta estaca, y con 
200 de esta al Norte se llegará á la 
primera, quedando de este modo 
cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es- 

vincial se encargue de practicar 
dicha gestión: la Comisión, en vis
ta de que la Diputación menciona
da tampoco ha dado contestación 
alguna al oficio que se la dirigió con 
el propio objeto en 31 de Marzo úl
timo, acuerda que se reitere rogán
dola que se sirva contestar.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Iglesias, la Comisión 
acuerda que el Arquitecto provin
cial pase á aquella localidad con el 
fin de inspeccionar las obras de la 
casa de Ayuntamiento de aque
lla villa, á calidad de que la expre- 
presada Corporación le abone sus 
dietas de salida.

Dada cuenta de la instancia de 
Baldomcro Galerón y otros tres ve
cinos de Yudego, quejándose de que 
no han podido presentar al Alcalde 
la instancia en que reclaman con
tra la validez de la elección de Con
cejales, verificada en aquel pueblo 
en el dia 14 del actual, porque 
aquella autoridad está ausente de 
la localidad: la Comisión acuerda 
tener en cuenta esta petición cuan
do llegue el momento en que el Al
calde está obligado á remitir las re
clamaciones presentadas con el ex
pediente original de la elección.

Examinada otra instancia, fecha
da enContreras en 19 del actual, de 
Pedro Arroyo Gutiérrez y Cecilio 
Hortigiiela Serrano, pidiendo que 
se declare por la misma la nulidad 
de la elección de Concejales verifi
cada en aquel pueblo en el dia 14 
del actual por las infracciones le
gales que dicen haberse cometido: 
la Comisión acuerda no haber lugar 
á resolver hasta que en su dia ven
gan las reclamaciones formuladas 
en aquella localidad en tiempo y 
forma con el expediente original de 

bles del pago de 486'37 pesetas co- | 
bradas por intereses de inscripc¡0. | 
nes: la Comisión acuerda hacer 
presente al Sr. Gobernador la nece
sidad de que se obligue al Alcalde á 
remitir copia certificada del acuer- 
do apelado, informando además 
acerca de si los recurrentes se han 
cargado del todo ó parte de dicha 
suma en las cuentas municipales.

Visto el informe emitido por el 
Sr. Ingeniero Jefe de obras públi
cas de la provincia respecto del 
proyecto délas obras necesariaspa- 
ra dotar de agua á las alcantarillas 
generales al nuevo Hospicio pro
vincial: la Comisión acuerda apro
bar dicho proyecto, que se ejecuten 
las obras por subasta, formándose al 
efecto el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas para que 
pueda señalarse dia y hora en que 
ha detener lugar la subasta, y apro
bar la cuenta de 70 pesetas que 
presenta el Sr. Ingeniero Jefe déla 
provincia y que pase á Contaduría 
para su abono.

Examinado el expediente instrui
do por Salvador Hernández, vecino 
de Rioseras, en solicitud de que se 
admita en el Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta ciudad, en 
concepto de alumno pensionado por 
la provincia, á su hijo sordo-mudo 
Eulogio González Fernandez, de8 
años de edad: la Comisión acuerda 
admitir al referido niño en dicho 
Colegio.

Asi bien acordó la Comisión ad
mitir en el expresado Colegio al ni
ño sordo-mudo Acacio Gil Martí
nez, natural de Los Ralbases, y pro
visionalmente á la niña Iluminata 
Tubilleja Rojas, natural de Rubia- 
cedo de Abajo.

Examinado el expediente instruí-

7. ° El tercer ejercicio, que ha 
de consistir en el razonamiento y 
defensa verbal del programa de una 
asignatura de Escuela Normal, se 
verifica como el cuarto de las otras 
dos Secciones.

8. ° El cuarto ejercicio, en esta 
Sección, consistirá en hacer una 
labor de utilidad común y otra de 
primor y adorno, con el tiempo y 
las condiciones que el Tribunal 
determine. Todas las opositoras 
practicarán este ejercicio simultá
neamente, harán iguales labores y 
podrán disponer del mismo tiempo.

9. ° Terminados los ejercicios en 
cada uno de los Tribunales, se cum
plirá lo dispuesto en el núm. 14 
de la Real órden de 23 de Marzo 
próximo pasado.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1899.=Pidal. 
=Sr. Director general de Instruc
ción pública.

(De la Gaceta núm. 147.)

crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que tras
curridos, según el art. 21 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 14 de Junio de 1899.
Arturo López Llasera.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia

26 de Mayo de 1899.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten- 
cia de los Sres. Gutiérrez Balleste
ros, Marrón y Diez, diose lectura 
del acta de la anterior de 23 del 
actual y quedó aprobada.

Diose lectura de una comunica
ción del Director del manicomio 
de Santa Agueda manifestando que 
á pesar de haber oficiado dos veces 
á la Diputación de Santander con 
el fin de que abone las estancias 
que está causando en aquel estable
cimiento el alienado Dionisio Teja
da López, natural de esta provin
cia, que estaba avecindado en la 
de Santander al ser recluido, y pi
diendo que esta Corporación pro-

la elección.
Examinado el expediente instruido 

en Ameyugo de demencia y pobre
za de Adolfo Campo Garoña, natu
ral de aquel pueblo: la Comisión 
acuerda remitirle á la Diputación 
de Vizcaya rogándola se sirva dis
poner se abone de las Cajas de 
aquella provincia las estancias que 
devengue dicho demente en el ma
nicomio que ingrese.

Dada cuenta del expediente de la 
nueva suspensión impuesta por el 
Alcalde al Secretario del Ayunta
miento de Villafruela D. Gerardo 
Castro, en 9 de Abril último, antes 
de haber espirado el período de la 
anterior suspensión: la Comisión 
acuerda informar que procede de
jarla sin efecto, estimando el recur
so interpuesto, apercibiendo al Al
calde para que en lo sucesivo se 
abstenga, bajo su responsabilidad, 
de adoptar resoluciones ilegales 
como la de que se trata.

Para informar según proceda en 
el expediente instruido á instancia 
de D. Benigno Escribano y D. Gre
gorio González, vecinos de Valles, 
alzándose del acuerdo del Ayunta
miento de dicho distrito municipal 
por el que se les declaró responsa-

do por el Ayuntamiento de Presen
cio en solicitud de perdón de la 
contribución territorial por pérdi
da de cosecha á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos el dia 22 de Junio último: 
la Comisión acuerda condonarle 
la cantidad de 2328 pesetas 45 cén
timos.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D.a Felicias 
Salazar, vecina de Casalarreina 
en solicitud de que se admita á si 
hijo Roque Rubio Salazar, de 1 
años de edad, sordo-mudo de na 
cimiento, en el Colegio de sordo 
mudo y de ciegos de esta Capita 
como alumno matriculado: la 0 
misión acuerda admitirle en dicio 
concepto.

Examinado el expediente instruí 
do por el Ayuntamiento de Grija 
ba en solicitud de perdón de 8 
contribución territorial por p1 1 
da de cosecha á consecuencia 8 
pedrisco que descargó sobre 
campos el 19 de Julio último-1-1^, 
misión acuerda condonarle laca 
dad de 2475 pesetas 54 céntimo8,

Examinado el expediente imm 
do por el Ayuntamiento de 
dillo de Roa sobre excepción

■

1



t'i del monte titulado de la Ma
ta en concepto de aprovechamien
to común: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que es pro
cedente la excepción solicitada por 
dicho Ayuntamiento.

yi mismo acuerdo adoptó la Co
misión respecto del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Ca
pazo sobre excepción de venta de 
los terrenos denominados la Sola
na, Majada del Lomillo y Cañada de 
Martijuelos.

Examinada la única y definitiva 
certificación importante 1699 pese
tas que deben satisfacerse por la 
la Diputación á D. Toribio Domín
guez Amayuelas, vecino de Los 
Balbases, por su contrata de aco
pios de piedra para la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial del puente de Astudillo á 
Villadiego y ramal de Cimillos, du
rante el año económico de 1898-99: 
la Comisión acuerda aprobarla y 
que se abone su importe.

Examinados el expediente y pro
yecto referentes á la carretera de 
tercer orden de Burgos á La Vid, 
sección 3.a deHontoria deValdeara- 
dosá Peñaranda: la Comisión acuer
da que se informe al Sr. Goberna
dor civil de la provincia en el sen
tido de que debe mantenerse el tra
zado propuesto.

Dada cuenta de la instancia de 
los Ayuntamientos de Ros, Los 
Tremellos, Las Celadas, Miñón y 
Santibañez-Zarzaguda, en solicitud 
de que por la Provincia se cons
truya un puente de piedra en el 
camino que desde Ros se dirige al 
pueblo de Miñón, por hallarse en 
ruina el que hoy existe: la Comi
sión acuerda que se diga á los 
Ayuntamientos referidos, como re
solución á su instancia de 31 de 
Marzo último, que á ellos corres
ponde acordar lo conveniente so
bre dicha construcción.

Con el fin de que pueda anun
ciarse la subasta de las obras de 
prolongación del trozo 2.° de la 
carretera provincial de Villarcayo 
íil puente de Santelices hasta el 
pueblo de Escanduso: la Comisión 
acuerda que el Director de carrete
as verifique inmediatamente el 
replanteo previo que determina el 
Püego de condiciones generales 
aprobado por Real decreto de 11 
de Jimio de 1886, con sujeción al 
cual han de verificarse las obras 
referidas.
, habiendo sido nombrados para 

. informar á la Diputación sobre el 
deslinde jurisdiccional entre Villa- 

i nueva> Villabilla de Gumiel y Gu- 
nilel de Izan, previo reconocimien- 
c el terreno, los Sres. Diputados 

■ Evaristo Miguel y D. Lucio Ar- 
Anz,se constituyeron con Comi

siones de los Ayuntamientos de 
i 1C os distritos sobre el terreno 

Sl,e se trataba de deslindar, y se 
nficó el deslinde en 11 de Sep- 

de’lRqs de 1895 y 31 de Octubre

Alcaldía constitucional de Burgos.

Este Ayuntamiento ha acordado 
crear una plaza de Inspector de la 
Casa Refugio de San J uan, con el 
haber anual de 999 pesetas, que ha> sin que en las actas del 

mismo aparezca que se formulase 
protesta ni reclamación alguna; y 
en vista de dicho resultado, la Co
misión acuerda aprobar el deslinde 
jurisdiccional de que se trata, dan
do por terminado el expediente.

Vista la Real orden de 21 de Fe
brero último por la que se concede 
á CasildaFernandez Conde,residen
te en Ubierna, madre del reservista 
del reemplazo de 1891 Carlos Ro
dríguez Fernandez, la pensión de 
0‘50 pesetas diarias desde el 10 de 
Agosto de 1895 hasta el 30 de No
viembre de 1898:1a Comisión acuer
da conceder á la expresada Casilda 
igual pensión que la que el Estado 
la ha concedido

Examinado el expediente do al
zada interpuesto por D. Segundo 
León Izquierdo, vecino de Olmedi- 
11o de Roa, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento por el que no se han 
admitido varios libramientos en su 
cuenta del ejercicio de 1896-97 co
mo Alcalde Ordenador de pagos 
que fué en el mismo: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede estimar el recurso y 
revocar el acuerdo apelado.

Se acordó que pase á informe 
del Negociado de carreteras la ins
tancia que ha dirigido al Sr. Go
bernador civil de la provincia Doña 
Teresa Medrano Arribas, vecina de 
esta ciudad, como viuda de D. Jorge 
Salas, pidiendo se obligue al Ayun
tamiento de Tamaron al pago de 
2222 pesetas y los intereses de 2062 
que adeuda á su difunto marido 
como contratista que fué del 2.° 
trozo de la sección 1.a de la carre
tera provincial de Villaldemiro al 
puente de Zarzosa.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Villasandino el certificado que 
se le tiene pedido con el fin de jus
tificar si se halla dentro del térmi
no legal la alzada interpuesta por 
D. Donato Gil contra el acuerdo 
del Ayuntamiento que desestimó la 
pretensión de que para cubrir la 
responsabilidad que le exige como 
recaudador que fué se verificase 
la cobranza de varios créditos que 
existen pendientes: la Comisión 
acuerda que se recuerde á dicha 
autoridad local el cumplimiento del 
referido servicio, para lo cual pue
de concedérsele el término de ocho 
di as.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Dámaso Diez y Rodríguez, Cura 
párroco de Puentedura, solicitando 
se ordene al Alcalde le satisfaga las 
dietas correspondientes al año de 
1897-98 y lo vencido de 1898-99 y 
que paga el Ayuntamiento á la 
Obra-pía de la parroquia: la Co
misión acuerdíi que se informe al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que procede se ordene al Alcalde 
de Puentedura satisfaga al recur
rente el rédito correspondiente al 
presupuesto de 1898-99 que se ha
lla en ejercicio, y que en el prime
ro que forme el Ayuntamiento se 

consigne crédito para pago del cor
respondiente al año de 1897-98.

Dada cuenta de la instancia de D. 
Patricio Martínez y otros pidiendo 
se obligue á la Junta administrativa 
de Villanueva-Soportilla al recono
cimiento de un censo que gravita 
sobre dicho pueblo y al pago de 
2.095 reales que dicen se les adeu- 
dapor pensiones atrasadas: la Comi
sión acuerda informaren el sentido 
de que no es la Administración la 
llamada á resolver esta clase de 
asuntos, pudiendo los interesados si 
vieren convenirles acudir con su 
pretensión donde corresponda.

Dada cuenta de la instancia de D. 
José Escribano, vecino de Revilla- 
Vallegera, haciendo presente que 
en 13 de Diciembre de 1895 y por 
orden del Ayuntamiento, hizo un 
viaje á esta Capital para recoger la 
licencia de aprovechamiento de 
pastos y leñas, importante 54 pese
tas, que con 10 de gastos de viaje 
hacen 64 pesetas, las cuales satisfizo 
de sus fondos particulares, y aun
que en 1896 se expedió un libra
miento que acompaña para su pa
go, el Depositario se niega á verifi
carlo bajo el fundamento de que no 
hay fondos, y pide se den las órde
nes oportunas para que se le entre
guen las 64 pesetas citadas: la Co
misión acuerda informar al Sr. Go
bernador se diga al interesado que 
si viere convenirle acuda con su 
pretensión al Ayuntamiento.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Rodrigo Gómez Peña, vecino de 
Valle de Manzanedo: la Comisión 
acuerda concederle sacar del Hos
picio provincial una joven de 12 á 
14 años para dedicarla al servicio 
doméstico, previa la formalizacion 
del oportuno contrato que prescri
be el reglamento de la Casa.

En vista de un oficio que ha di
rigido el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital pidiendo se 
le remita el recurso de alzada in
terpuesto por D. Nicolás Alvarez, 
vecino de Santibañez-Zarzaguda, 
al cual acompañaba un recibo de 
342 pesetas, expedido en 29 de Ju
nio de 1895, autorizado por Don 
Justo Peña, y cuya firma se dice ha 
sido suplantada, para unir á las 
diligencias sumariales que instru
ye á virtud de denuncia presentada 
por el expresado D. Justo: la Co
misión acuerda que se remitan á 
dicha autoridad judicial el mencio
nado recurso y recibo que se inte
resan, rogándola se sirva cursar el 
oportuno recibo.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de su primera 
sesión del mes de Junio el dia 3 y 
hora de las cuatro de la tarde.

Con lo que se levantó la presen
te siendo la hora de la una de la 
misma.

Burgos 29 de Mayo de 1899.= El 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
Se hallan vacantes en esta pro

vincia las plazas de agentes ejecu
tivos de las zonas que á continua
ción se expresan:

Zonas. Partido judicial 
á que corresponden

Número 
de 

pueblos.

Fianzas

Pesetas.

1.a Burgos............... Capital 4400
2.a Idem................... 24 900
3.a Idem................... 27 700
4.a Idem................... 23 900
5.a Idem................... 31 1100

Unica. Belorado...........37 1800
Id. Salas de los Infantes. . . 50 1700
Id. Sedaño............... 25 8C0

Las personas que deseen solicitar 
dichos cargos podrán dirigir sus 
proposiciones á esta Delegación, en 
la que se les darán todas las noti
cias y explicaciones que deseen.

Burgos 14 de Junio de 1899.=E1 
Delegado de Hacienda, Francisco 
de Beramendi.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Roa.

D. Francisco López, Juez munici
pal en funciones del de instruc
ción de esta villa y su partido,

Hago saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Gregorio Sanz Mañero, vecino de 
Villalba, en causa sobre hurto, se 
le han embargado los bienes si
guientes:

Una casa y corral en la calle del 
Mesón, tasada en 495 pesetas.

Un suelo en bodega de los Seño
res, en 40.

Cuatro y medio carros de lagar 
en el titulado de los Gascones, 
en 90.

Una viña al pago de la Virgen, 
de 600 cepas, en 300.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades di
chas. Las personas que quieran 
hacer postura á ellas acudan á la 
sala audiencia de este Juzgado y 
al municipal de Villalba de Duero 
el dia 10 de Julio próximo y hora 
de las once de la mañana, que se 
les admitirán las posturas que 
hicieren siendo arregladas á dere
cho, debiendo consignar el 10 por 
100 de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidas, y se hace 
constar que no se han presentado 
los títulos de propiedad.

Dado en Roa á 12 de Junio de 
1899. =Fráncisco López Barona.= 
Por su mandado, Laureano Garcia.

ANUNCIOS OFICIALES. 



y

ANUNCIOS PARTICULARES.

oportunas, transcurrido dicho plazo 
no serán oidas, advirtiendo que este 
empezará á contarse desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Junta de Oteo 12 de Junio de 
1899.=E1 Alcalde, Rafael Cámara.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tubilla del Agua.
Ibeas de Juarros.
Junta de la Cerca.
Merindad de Valdeporres.
Cuevas de San Clemente.
Tespaderne.
Mambrilla de Castre]on.
Arenillas de Riopisuerga.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Puras de Villafranca para los dias 
16 y 24, á las tres.

El de Ibeas de Juarros para los 
dias 25 del actual y 2 de Julio, á 
las diez, respecto de vinos, aguar
dientes, aceites y carnes frescas y 
saladas.

El de Fresno de Riotiron para 
los dias 24 del actual y 2 de Julio, 
á las diez, respecto de vinos, aguar
dientes y carnes de cerda frescas 
y saladas.

El de Baños de Valdearados para 
los dias 18 y 25 del actual, á las 
diez, respecto de tocino y demás 
carnes frescas y saladas, aceite, ja
bón, petróleo y pescados frescos.

El de Carazo para los dias 18 y 
24, á las diez, respecto de todos los 
artículos de consumo, por 3 años.

Alcaldía de Torresandíno.
Habiendo llegado á mi noticia 

que se ha ausentado de esta pobla
ción Maria Vitores Cascajares, de 
estado viuda, de estatura regular, 
color moreno, de 60 años de edad, 
viste ropa de percal negro bastan
te usada, y calza alpargatas cerra
das; é ignorándose su paradero, 
ruego á las autoridades del pueblo 
donde se halle la pongan á mi dis
posición.

Torresandino 11 de Junio de 
1899.=E1 Alcalde, Juan Gutiérrez.

Habiendo fallecido Francisco Se
bastian Paniego, de esta vecindad, 
el dia 17 de Mayo último, y como 
son herederos de los bienes del mis
mo Lorenzo González Sebastian y 
Jacoba González Sebastian, que se 
hallan ausentes y se supone se en
cuentren en los trabajos de las mi
nas de Bilbao, se anuncia en el Bo
letín oficial de esta provincia para 
que llegue á conocimiento de los 
mismos, á fin de que se presenten 
en este pueblo á hacerse cargo de 
los bienes que les corresponden, en 
el término de 15 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio.

Jaramillo de la Fuente 13 de Ju
nio de 1899.-Los testamentarios, 
Gregorio Sebastian. — Lucas Pa
niego.

Alcaldía de Salguero de Juarros.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito el 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana, que ha de 
servir de base para la formación 
del reparto de la contribución ter
ritorial del próximo año económi
co de 1899 á 1900, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 8 
dias, durante los cuales podrán 
examinarle los contribuyentes yfor- 
mular las reclamaciones que crean 
justas, pues en otro caso no serán 
admitidas.

Salguero de Juarros 11 de Junio 
de 1899.= El Alcalde, Francisco 
Alegre.

Alcaldía de Cabañes de Esgueva.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos los 
articulos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1899 á 1900 sean re
matados á la venta libre en pú
blica subasta en los dias 18 y 2-1 del 
actual, á las diez de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secre
taría municipal; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presenta
sen licitadores que cubran el cupo 
y recargos no se celebrará la se
gunda.

Cabañes de Esgueva 11 de Junio 
de 1899.=E1 Alcalde, Nicasio Hi- 
guero.

Alcaldía de Junta de Oteo.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de este distrito 
la formación del reparto de la con
tribución rústica y pecuaria, que 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución en el 
próximo año económico de 1899 á 
19'90, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 10 dias, á los efectos 
del art. 60 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, durante cuyo 
plazo pueden examinarle cuantos 
contribuyentes lo deseen y formu- 
ar las reclamaciones que juzguen

Juzgado municipal de Los Balbases.

Hallándose desempeñada la Se
cretaría de este Juzgado municipal 
interinamente, y debiendo pro
veerse en propiedad, conforme á lo 
dispuesto en el Reglamento de 10 ~___  __ ___
de Abril de 1871, los aspirantes | fleada 17 pesetas en sellos ó letra 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en forma en este Juzgado, 
en término de 15 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Los Balbases 12 de Junio de 1899.
=EUuez municipal, Emilio Torca.

Alcaldía de Corar rubias.

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el próximo ejerci
cio de 1899-900, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 8 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, con el fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan presentar las reclamacio
nes que juzguen procedentes; pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Covarrubias 12 de Junio de 1899. 
--El Alcalde, Lucas Gonzalo. 

Alcaldía de Contreras.

Según me participa el vecino de 
este pueblo Eugenio Hortigüela, 
el dia 11 del actual desapareció 
del pasto un pollino de su perte
nencia, de las señas siguientes: 
pelo de rata, entero, alzada regu
lar, de ocho años, tiene un lunar 
en una pata de atrás y está esqui
lado desde hace tiempo.

Ruego á las autoridades se sir
van dar aviso á esta Alcaldía para 
que su dueño le pueda recoger y 
pagar los gastos ocasionados.

Contreras 12 de Junio de 1899. 
=E1 Alcalde, Benito Hortigüela.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Valdeporres. 
Mambrilla de Castrejon.
Respecto de la rústica, pecuaria 
urbana:
Vilviestre de Muñó.
Acodillo.
Cuevas de San Clemente.
Sotragero.
Redecilla del Campo.
Lences.
Castil de Carrias.
Arroyal.
Trespaderne.
Valcavado de Roa.
Zuñeda.
Santa Maria Tajadura.
Hurones.

Respecto de la rústica y urbana: 
Rojas.
Vadocondes.
Arenillas de Riopisuerga.
Citores del Páramo.

Y respecto de la urbana: 
Merindad de Valdeporres.

de proveerse por concurso entre 
los aspirantes á ella, á los cuales 
se les exige, entre otras condiciones, 
la de ser mayor de 30 años y me
nor de 50.

Los derechos, deberes y obliga
ciones anejos al nuevo cargo de 
Inspector, figuran reseñados en el 
expediente de su razón, que obra 
en Secretaria y se halla de mani
fiesto por el término de 15 dias 
para los que gusten enterarse, den
tro de cuyo plazo podrán presentar 
también sus solicitudes los que 
aspiren á dicha plaza.

Burgos 13 de Junio de 1899.=E1 
Alcalde, José Maria Fernandez Ca
vada. =E1 Secretario, Isidro Gil.

consumo verificadas en laindicada 
decena.

Dia 5,—D. Enrique Garcia, ve- 
ciño de Burgos, 2000 quintales mé
tricos de paja de pienso, á 3‘15pe
setas. 6300.

Dia 5.—D. Luis Moragas, de id., 
50 quintales métricos de carbón de 
cok, á 4‘40, 220.

Dia 5,—D. Antonio Lozano, de 
Mecerreyes, 100 quintales métricos 
de carbón vegetal, á 8, 800.

Dia 5,—D. Enrique Garcia, de 
Burgos, 1000 litros de petróleo, á 
0‘93, 930.

Dia 5.—El mismo, 100 quintales 
métricos de paja larga, á 4T5, 475.

Dia 5.—D. Luis Moragas, de id., 
50 quintales métricos de carbón 
de cok, á 4'60, 230.

Dia 9.—D. Enrique Garcia, de 
id., 2000 quintales métricos de ce- 
buada, á 21'88, 43760.

Burgos 11 de Junio de 1899.=E1 
Administrador, Hermenegildo Sán
chez. = V.° B.“ = El Comisario de 
Guerra, Manuel Conde.

Alcaldía de Sarracín
Terminada la matrícula industrial, 

formada en cumplimiento del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1893 
y art. 62 del Reglamento de la con
tribución industrial de 28 de Mayo 
de 1896, queda expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de diez dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
mariones de inclusión ó exclusión 
que crean pertinentes.

Sarracín 13 de Junio de 1899. 
—El Alcalde, Ruperto Bueno.

Imprenta üe la Diputación I ®°VL

Eactoria de Subsistencias y Utensi
lios militares de Burgos. I

Primera decena de Junio de 1899.

Relación circunstanciada de las 
compras de artículos de inmediato •

Se vende una mesa de 
con todos sus accesorios, en bue 
condiciones. Para tratar, c°n 
dueño, Café Universal, Burgos- 

' b-L

A 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla 9 y 11, Burgos, relo
jes de escape Roslcopf, de verdadero 
nikel, con seis centros y dos con- 
trapivotes de piedra, mucho golpe> 
gran duración, fuertes y seguros. x 
alguno de estos relojes no an a 
bien se cambia por otro.

Nota.—Enviando en carta ceri

de fácil cobro, se remiten poi C01 
reo, al punto que se desee, como 
objeto asegurado.

Siguen las composturas de 
jes á 2 pesetas y los cristal 

0'25.


